XXX-00XX-XXXX-SIHP-20XX
DEPENDENCIA O ENTIDAD SOLICITANTE
ASUNTO: Confirmación de Recurso Presupuestal 

para  apertura SIHP

LUGAR Y FECHA:

C.P. Enrique Negrete Pérez
Director General de Presupuesto de la 

Secretaría de Finanzas y Administración

P  R  E  S  E  N  T  E : 

Por medio del presente documento solicito la confirmación de recurso presupuestal para que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales se encuentre en posibilidad de proponer una fecha de apertura extraordinaria del Sistema Integral de Hacienda Pública con la finalidad de ingresar requerimientos de compra de acuerdo a los datos contenidos en la tabla siguiente:

	Usuario de SIHP
	Partida Presupuestal 
	Origen del recurso
	Techo presupuestal 
	Código presupuestal, Unidad Responsable, Programa o Proyecto o Cuenta Bancaria que contiene el recurso asignado

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Así mismo, le informo que dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato, me comprometo a mantener dicho recurso disponible única y exclusivamente para la presente solicitud.
Los datos de facturación serán los siguientes:

Gobierno del Estado de Guanajuato

GEG 850101FQ2

Paseo de la Presa no. 172

Guanajuato, Gto.

La presente solicitud se formula de conformidad a lo establecido en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 2010.

Sin más por el momento esperando una respuesta favorable, le envío un cordial saludo.

Atentamente:

Titular Administrativo de la dependencia

o entidad solicitante
PROCEDIMIENTO DE FIRMA ELECTRONICA

SOLICITUD DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

El Titular Administrativo de la Dependencia o Entidad solicitante ingresará a traves de firma electrónica el Procedimiento de Acuerdo Multilateral referente a la solicitud de apertura del SIHP, dirigido a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración, anexando el formato del presente Oficio.

La generación del PAM será como a continuación se detalla:

1. Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar el Oficio correspondiente para apertura del sistema: XXX-00XX-XXXX-SIHP-20XX
Donde:  XXX    Corresponde a las iniciales de entidad o dependencia

  00XX  Corresponde al número de oficio interno del solicitante


  
  XXXX Corresponde al centro gestor solicitante



  SIHP   Sistema Integral de Hacienda Pública (NO MODIFICAR)


  20XX   Ejercicio Fiscal

El documento deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.

2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: XXX-00XX-XXXX-SIHP-20XX
3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de 6 días hábiles a partir de la fecha en que se genere el PAM.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que a continuación se señala:

	1.- Titular Administrativo de la dependencia o entidad solicitante
	Firmante

	2.- Coordinador de Proyectos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG 
	Revisor

	3.- Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Firmante

	4.- Director de Control Presupuestal
	Revisor

	5.- Director General de Presupuesto de la SFA
	Firmante

	6.- Coordinador Ejecutivo de la Subsecretaria de Administración de la SFA
	Destinatario

	7.- Subsecretario de Administración de la SFA 
	Destinatario

	8.-  Coordinador de Gestión  Estratégica en Tecnologías de la Información
	Destinatario

	9.- Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Destinatario

	10.- Director General de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de la SFA 
	Destinatario

	11.- Director de Sistemas Estratégicos de la Información de la DGTIT
	Destinatario


Una vez que la dependencia o entidad solicitante genera el presente Procedimiento de Acuerdo Multilateral deberá firmarse por el Titular Administrativo. A continuación, el documento será revisado por la Dirección de Adquisiciones y Suministros firmando o declinando el documento según corresponda.

Una vez firmado por la Dirección de Adquisiciones y Suministros, el PAM pasará a la Dirección General de Presupuesto, que se encargará de verificar y confirmar la disponibilidad del recurso presupuestal.

En caso de que el recurso presupuestal no se encuentre disponible a la fecha de la solicitud, la Dirección General de Presupuesto declinará el documento, debiendo la Entidad o Dependencia ingresar un nuevo PAM una vez que cuente con el recurso.

Por otro lado, si el PAM es firmado por dicha Dirección General de Presupuesto, se entenderá como confirmado dicho recurso presupuestal y la Dirección de Adquisiciones informará en otro oficio la fecha en la que se procederá con la apertura del Sistema Integral de Hacienda Pública para ingresar su requerimiento.

En caso de que el recurso económico no pueda ser confirmado por la Dirección General de Presupuesto por tratarse de Fideicomisos o Recursos propios, el PAM será declinado y firmado con la nota respectiva por parte de dicha Dirección General de Presupuesto, y la Dirección de Adquisiciones informará en otro oficio la fecha en la que se procederá con la apertura del Sistema Integral de Hacienda Pública para ingresar su requerimiento, en caso de ser procedente.
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